
 

 

Nivel de Alerta de Peligro de Incendios Forestales en Aragón 

03 de julio de 2025 

 
Dirección General de Gestión Forestal 

 

Situación sinóptica 

Situaciones de oclusiones a vaguadas rebasadas. 
 

Alerta roja de incendios 

Zonas en alerta roja (3): Somontano Oriental, Muelas 

del Ebro – Alcubierre, Somontano Sur. 
 

Combustible muerto: disponibilidad muy alta o total de 

los combustibles finos excepto en las zonas donde se 

han registrado precipitaciones en los últimos días. 

Disponibilidad alta de los combustibles medios en la 

mayor parte del territorio, mientras que los 

combustibles gruesos aún no han alcanzado los 

umbrales de riesgo. 
 

Propagación: se pueden esperar incendios de superficie 

de intensidad media a alta, especialmente en zonas de 

cereal. Los principales factores que favorecerían la 

propagación serían la topografía y el viento, con 

especial atención a aquellos asociados al paso de 

tormentas que pueden dar lugar a rachas fuertes y 

erráticas. 
 

Posibilidad de tormentas: se prevé la formación de 

núcleos tormentosos a lo largo de la tarde en gran parte 

de la Comunidad. 

 

Nivel de alertas previstas para los próximos días 

D+1: 04-07-2025 

  

                      D+2: 05-07-2025 

 

Fuente de datos: AEMET, SAIH Ebro y SAIH Júcar 



 

 

Listado de municipios con nivel de Alerta ROJA 

 
 

Abiego Adahuesca Aguaviva Alacón Albalate del Arzobispo 

Albalatillo Alcaine Alcampell Alcorisa Alcubierre 

Alloza Almunia de San Juan Alquézar Andorra Angüés 

Antillón Ariño Azanuy-Alins Azara Azlor 

Baélls Baldellou Barbastro Barbuñales Belmonte de San José 

Benabarre Berge Bierge Blecua y Torres Blesa 

Calanda Camporrélls Casbas de Huesca Castejón de Monegros Castellote 

Castillazuelo Castillonroy Colungo Cortes de Aragón Crivillén 

El Grado Estada Estadilla Estercuel Estopiñán del Castillo 

Farlete Fonz Fórnoles Foz-Calanda Graus 

Hoz y Costean Huesca Ibieca Igriés Josa 

La Almolda La Cañada de Verich La Cerollera La Ginebrosa La Mata de los Olmos 

La Puebla de Castro Laluenga Lanaja Las Parras de Castellote Lascellas-Ponzano 

Lécera Leciñena Loporzano Los Olmos Mas de las Matas 

Monegrillo Moneva Monroyo Muniesa Naval 

Nueno Obón Oliete Olvena Ontiñena 

Peralta de Calasanz Peraltilla Perdiguera Plou Pozán de Vero 

Quicena Ráfales Robres Salas Altas Salas Bajas 

San Esteban de Litera Santa María de Dulcis Sariñena Sena Senés de Alcubierre 

Seno Siétamo Tardienta Torralba de Aragón Torre de Arcas 

Torrevelilla Villanueva de Sigena 

  



 

 

Recordatorio Orden AGM/681/2023 
 

 

Niveles Prohibiciones Excepciones Suspensiones temporales 

Rojo 
● Encender fuego en espacios 

abiertos, en las áreas de 

descanso de la red de 

carreteras y en zonas 

recreativas y de acampada 

(incluidas las zonas 

habilitadas para ello). 

● Utilización de maquinaria y 

equipos en montes y en las 

áreas rurales situadas en una 

franja de 400 m alrededor de 

aquellos, cuyo 

funcionamiento pueda 

producir deflagración, chispas 

o descargas eléctricas. 

● Introducción y uso de 

material pirotécnico. 

● Arrojar o abandonar objetos 

en combustión. 

Se autorizan: 

● Actuaciones de reparación urgente para 

el restablecimiento de servicios básicos en 

las condiciones fijadas en la Orden 

AGM/681/2023. 

● La utilización en suelo urbano de 

maquinaria y equipos siempre que se 

utilicen a distancias superiores a 100 m 

respecto al terreno forestal, o se localicen 

en el interior de estancias de edificaciones 

cerradas con muros exteriores construidos 

con materiales no combustibles. 

● Uso de ahumadores en la apicultura, 

fuera de la franja horaria comprendida entre 

las 12:00 y las 18:00 horas en las 

condiciones fijadas en la Orden 

AGM/681/2023. 

● Las labores de cosecha y empacado de 

cereal. En el supuesto de que estas labores 

se ubiquen a menos de 400 metros de una 

superficie continua de monte, arbolada y 

arbustiva, superior a las 100 ha., se 

realizarán fuera de la franja horaria 

comprendida entre las 14:00 y 18:00 horas y 

se adoptarán las medidas fijadas en la 

orden AGM/681/2023 (disponibilidad de 

medios de extinción). 

● La utilización de maquinaria agrícola para 

la siega o recogida de cultivos forrajeros en 

verde, así como el resto de labores agrícolas 

habituales de mantenimiento de cultivos. 

● Se suspende cualquier 

autorización concedida para 

uso del fuego; quemas 

agrícolas o usos culturales y/o 

recreativos. 

● Se suspende cualquier 

autorización de pruebas 

deportivas y actos públicos 

que se desarrollen en un 

entorno forestal, siempre y 

cuando la resolución que las 

autorice no haya previsto de 

forma expresa las condiciones 

concretas para su celebración 

en dicho nivel de alerta. 

Rojo 

Plus 

● Todas las del nivel Rojo. 

● Las que específicamente se 

determinen en la declaración 

de Rojo Plus. 

● Se autorizan las actuaciones de reparación 

urgente para el restablecimiento de 

servicios básicos sobre infraestructuras 

básicas en las condiciones fijadas en la 

Orden AGM/681/2023. 

● Todas las del nivel Rojo. 

● Pruebas deportivas, 

espectáculos pirotécnicos y 

otros eventos que puedan 

favorecer el inicio de un 

incendio forestal, salvo que 

dispongan de un plan 

específico de prevención de 

incendios aprobado por el 

Departamento competente en 

protección civil. 

Para más información, consultar la web oficial del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/-/incendios-forestales 
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Predicciones para hoy 
 

   

   
 

Qué hemos tenido 
 

   
  

Incendios acaecidos en las últimas horas (datos provisionales) 
Fraga (H) (02/07/2025): Extinguido. Detección: por 112. Superficie: 0,1 ha. Causa: desconocida. Medios del Gobierno de Aragón: 2 

APN, 1 brigada forestal terrestre y 1 autobomba. Otros: Bomberos DPH. 

Cabra de Mora (T) (02/07/2025): Extinguido. Detección: por 112. Superficie: 0,03 ha. Causa: rayo. Medios del Gobierno de 

Aragón: 1 APN, 1 brigada forestal terrestre y 1 autobomba. 

Manzanera (T) (02/07/2025): Extinguido. Detección: por APN. Superficie: 0,0163 ha. Causa: rayo. Medios del Gobierno de 

Aragón: 1 APN, 1 brigada forestal terrestre y 1 autobomba. 

Manzanera (T) (02/07/2025): Extinguido. Detección: por 112. Superficie: 0,001 ha. Causa: rayo. Medios del Gobierno de Aragón: 2 

APN, 1 brigada forestal terrestre y 1 brigada forestal helitransportada. 

Teruel (T) (02/07/2025): Extinguido. Detección: por APN. Superficie: 0,003 ha. Causa: rayo. Medios del Gobierno de Aragón: 1 

APN, 1 brigada forestal helitransportada. 

Maella (Z) (02/07/2025): Extinguido. Detección: por 112. Superficie: 0,8 ha. Causa: líneas eléctricas. Medios del Gobierno de 

Aragón: 3 APN, 2 brigada forestales terrestres, 1 brigada forestal helitransportada y 1 autobomba. 

Castejón de Valdejasa (Z) (02/07/2025): Extinguido. Detección: por 112. Superficie: 1,1 ha. Causa: fumadores. Medios del 

Gobierno de Aragón: 3 APN, 1 brigada forestal helitransportada, 2 brigadas forestales terrestres y 2 autobombas.  


